
E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expediente: 12378/2021

            
                          

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE

 CERTIFICA: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de julio de 2021, con la asistencia de veinte de los veintitrés consejeros y consejeras 
que legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“9.-Acuerdos que procedan sobre Moción del Grupo CCa-PNC, para que se adopten 
medidas en defensa del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y del Estatuto de 
Autonomía de Canarias (Expediente 12378/2021)

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por mayoría, con la abstención del 
Grupo Mixto (LANZAROTE EN PIE-SÍ PODEMOS), el voto en contra de los grupos 
POPULAR y PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL,  y el  voto a  favor  del 
Grupo  COALICIÓN  CANARIA-PARTIDO  NACIONALISTA  CANARIO  (1 
abstención, 12 votos en contra y 6 votos a favor); ACUERDA RECHAZAR la Moción 
defendida por don Pedro San Ginés Gutiérrez, cuyo contenido es del siguiente tenor:

“

MOCIÓN  PARA QUE  EL CABILDO  DE  LANZAROTE  Y  LA GRACIOSA 
DEFIENDA EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y DEL 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS

Al  amparo  del  Reglamento  Orgánico  de  esta  Corporación,  el  grupo  de  Coalición 
Canaria  -  Partido  Nacionalista  Canario  del  Cabildo  de  Lanzarote  y  La  Graciosa, 
presenta a la consideración del Pleno de la institución para su debate y aprobación, si 
procede, la siguiente propuesta de moción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es conveniente empezar esta exposición de motivos recordando que Canarias, y así está 
estatutariamente reconocido, goza de un Régimen Económico y Fiscal especial (REF), 
propio  de  su  acervo  histórico  constitucional  y  que  está  justificado  por  sus  hechos 
diferenciales,  tales  como  el  carácter  insular,  la  lejanía,  las  especiales  condiciones 
geográficas, geológicas y climáticas, así como la escasez de recursos.

El  REF  comprende  una  serie  de  medidas  económicas  y  fiscales  que  tienen  como 
objetivo  promover  la  expansión  económica  y  social  de  Canarias  y  compensar  las 

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
TW

2Z
5Y

5P
EL

FZ
M

W
2R

TK
W

M
R

W
YH

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

8 



E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

dificultades derivadas de su condición de Región Ultraperiférica (RUP). La necesidad 
de tales medidas no está ligada a una situación coyuntural de crisis económica, sino que 
responde precisamente a dichos hechos diferenciales y estructurales.

El Régimen Económico y Fiscal está reconocido en la Constitución española,  en su 
disposición adicional tercera, que asegura su permanencia y que no pueda ser derogado 
de forma completa o parcial sin una reforma constitucional; que garantiza sus principios 
sustantivos  esenciales  y  el  protagonismo  especial  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Canarias en su conformación. Asimismo, está reconocido y reforzado en sus objetivos y 
desarrollo en los artículos 165, 166, 167 y 168 del Estatuto de Autonomía de Canarias.

No es la primera vez que Canarias se encuentra ante la disyuntiva de defender su REF a 
través  de  las  relaciones  Canarias-Estado  y  a  través  de  los  pertinentes  recursos  de 
inconstitucionalidad cuando se ha actuado en contra de sus contenidos e intentos de 
modificación sin el informe previo del Parlamento de Canarias.

En ese  marco de  la  defensa  del  REF,  Canarias  cuenta  con  la  disposición  adicional 
tercera de la Constitución Española y el nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias (ley 
orgánica  1/2018,  de  5  de  noviembre)  que  estableció  una  nueva  regulación  para  las 
modificaciones del REF en su artículo 167 que especifica lo siguiente:

Artículo 167. Modificación.

1. El régimen económico-fiscal de Canarias sólo podrá́ ser modificado de acuerdo con  
lo establecido en la disposición adicional tercera de la Constitución, previo informe del  
Parlamento Canario que, para ser favorable, deberá ser aprobado por las dos terceras  
partes de sus miembros.

2. Si el Informe del Parlamento de Canarias fuera desfavorable, votado así́ por las dos  
terceras partes de la Cámara, se procederá́ según lo siguiente:

a) Se reunirá́ la Comisión Bilateral de Cooperación entre la Administración General  
del  Estado  y  la  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  pudiendo  solicitar  su  
convocatoria cualquiera de las dos Administraciones.
 
b)  En el  seno de la  mencionada Comisión Bilateral  se  adoptará un acuerdo sobre  
iniciación de negociaciones para resolver las discrepancias pudiendo instar, en su caso,  
la modificación de la propuesta de texto normativo.

c) El acuerdo de iniciación será puesto en conocimiento de las Cortes Generales. Si  
transcurridos  dos  meses  desde  el  acuerdo  de  iniciación,  no  se  hubiese  alcanzado  
acuerdo  sobre  la  propuesta  de  texto  normativo,  continuará  el  procedimiento  y  se  
trasladará al Gobierno estatal o a las Cortes Generales el expediente sustanciado ante  
la Comisión Bilateral.

d)  El  proyecto  o  proposición  de  ley  continuará  su  tramitación  incluyendo  las  
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

modificaciones  y  propuestas,  en  su caso,  o  de  acuerdo con los  trámites  ordinarios  
previstos en la normativa de aplicación.

3.  El  Parlamento  de  Canarias  deberá  ser  oído  en  los  proyectos  de  legislación  
financiera y tributaria que afecten al régimen económico y fiscal de Canarias.

Aparte de reincidir  en su apartado 167.1 de que el  REF solo puede ser modificado 
previo informe del Parlamento Canario, la novedad estriba en la obligación de arbitrar 
un nuevo procedimiento en el caso de que el informe del Parlamento de Canarias sea 
desfavorable con los requisitos previstos en el artículo 167.2:

• Reunión  de  la  Comisión  Bilateral  de  Cooperación  entre  la  Administración 
General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Adopción de acuerdo de inicio de negociaciones para resolver la discrepancia.
• Poner  el  acuerdo  de  inicio  de  negociaciones  en  conocimiento  de  las  Cortes 

Generales.
• Si  no  se  alcanza  acuerdo,  transcurridos  dos  meses  desde  el  inicio  de  la 

negociación, comunicar el resultado al Gobierno Estatal y Cortes Generales con 
el expediente sustanciado en la Comisión Bilateral.

• El Proyecto o Proposición de Ley continuará su tramitación,  transcurrido ese 
tiempo máximo de dos meses, incorporándose los acuerdos y/o siguiendo los 
trámites ordinarios en su tramitación.

Es  decir,  el  artículo  167.2  nos  viene  a  decir  que  con  informe  desfavorable  del 
Parlamento de Canarias, la tramitación de la iniciativa legislativa debe paralizarse hasta 
conocer  los  resultados  o  posibles  acuerdos  que,  sobre  las  modificaciones  del  REF 
propuestas, salgan de la Bilateral de Cooperación entre la Administración General del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma de Canaria.

Dos  casos  de  vulneración  del  Régimen  Económico  y  Fiscal  y  del  artículo  167 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias motivan esta Proposición no de ley: 

El  primero  de  ellos  corresponde  a  las  Cortes  Generales que  ha  tramitado  una 
modificación  del  REF,  vulnerando  el  artículo  167.2  del  Estatuto  de  Autonomía  de 
Canarias:

En este caso el  Congreso de los Diputados, conociendo el  informe desfavorable del 
Parlamento  de  Canarias  (comunicado  el  28  de  junio  de  2021)  y  las  advertencias 
realizadas a la Mesa y al Pleno del Congreso por la diputada Ana Oramas y el diputado 
Pedro Quevedo, siguió adelante con la tramitación del Proyecto de Ley de medidas de 
prevención  y  lucha  contra  el  fraude  fiscal,  de  transposición  de  la  Directiva  (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 
las  prácticas  de  elusión  fiscal  que  inciden  directamente  en  el  funcionamiento  del 
mercado  interior,  de  modificación  de  diversas  normas  tributarias  y  en  materia  de 
regulación del juego. Dicho Proyecto de Ley (ya aprobado) contiene la disposición final 
primera que, en su apartado cuatro, modifica la disposición adicional decimocuarta de 
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, en lo que se refiere a los límites de las deducciones por inversiones 
en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales realizadas en Canarias.

Entrando en el fondo de esta modificación (introducida por el Grupo Socialista en el 
Senado y  rechazada con informe desfavorable  por  unanimidad en  el  Parlamento  de 
Canarias) es conveniente decir que hace casi un año que el límite de las deducciones por 
inversiones  en  producciones  cinematográficas  y series  audiovisuales  fue modificado 
permitiendo recibir  hasta  10 millones  de euros en los rodajes que se realizan en la 
Península y Baleares y, en cambio, para Canarias no se tuvo en cuenta nuestro Régimen 
Económico y Fiscal limitando el incentivo hasta 5,4 millones de euros contraviniendo el 
artículo 94 de la  Ley 20/1991,  de 7 de junio,  del  Régimen Económico y Fiscal  de 
Canarias  que  contempla  que  las  deducciones  en  Canarias  sean  un 80% superior  al 
régimen general que se establezca para el resto de España. Y esta cuestión no
se ha corregido para poder  llegar  hasta  los 18 millones de euros  de deducción que 
existía con anterioridad.

El  segundo caso se consumó 24 de junio de 2021 por el  Consejo de Ministros del 
Gobierno de España,  con un nuevo flagrante ataque a nuestro REF y al  Estatuto de 
Autonomía de Canarias.

El mismo día que el Gobierno de Canarias celebraba su Consejo de Gobierno y emitía 
informe desfavorable a la enmienda socialista introducida en el Senado que modificaba 
el Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en lo que se refiere a los límites de las 
deducciones por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y 
espectáculos  en  vivo  de  artes  escénicas  y  musicales,  el  Gobierno  de  España 
aprovechaba la tramitación del Real Decreto Ley (ya en vigor) por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de 
energía y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua, 
para introducir una Disposición adicional tercera de modificación de la Ley 19/1994, de 
6  de  julio,  de  modificación  del  REF,  con  una  redacción,  para  mayor  regodeo  del 
Gobierno de España, cuyo texto es idéntico, salvo en la fecha de efectos del contenido 
dispositivo, al que resultó incorporado por la enmienda del Senado que reiteramos fue 
rechazada con informe desfavorable por el Parlamento de Canarias.

Aunque en el fondo de esta actuación, en el Congreso de los Diputados y del propio 
Consejo  de  Ministros,  están  los  límites  de  las  deducciones  por  inversiones  en 
producciones  cinematográficas,  series  audiovisuales  y  espectáculos  en  vivo  de  artes 
escénicas  y  musicales  realizadas  en  Canarias,  lo  que  realmente  está  en  juego  es  el 
respeto al denominado “fuero canario” a las leyes como es nuestro Régimen Económico 
y  Fiscal  y  el  propio  Estatuto  de  Autonomía  de  Canarias  y  la  necesaria  lealtad 
institucional en los procedimientos con Canarias que tanto el Congreso de los Diputados 
y el Gobierno de España han despreciado.

Por último, en el día de ayer, lunes 19 de julio, la ministra socialista del ramo, en un 
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

vergonzante acto junto al presidente del Gobierno de Canarias y el diputado de Nueva 
Canarias (NC), escenificaba una suerte de éxito político por lo que no deja deja de ser  
una mera declaración de intenciones de corregir el agravio y respetar lo que no han 
respetado, toda vez que justo al día siguiente de su anuncio, mañana miércoles día 21 de 
julio,  el  Congreso  prevé  convalidar  precisamente  el  Decreto  Ley  que  reduce  el 
diferencial canario, por lo que con toda probabilidad el REF quedará momentáneamente 
vulnerado a expensas de que el Gobierno cumpla o no su compromiso. En definitiva, un 
mero anuncio que nada cambia la inconstitucionalidad de los acuerdos adoptados.

Por  todo  ello,  proponemos  al  pleno  del  Cabildo  de  Lanzarote  los  siguientes 
ACUERDOS

1º Que el Cabildo de Lanzarote inste al Parlamento de Canarias a:

• Interponer el correspondiente recurso de inconstitucionalidad en la defensa de la 
aplicación del artículo 167.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias vulnerado 
por  el  Congreso de  los  Diputados en la  tramitación del  Proyecto de Ley de 
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 
establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente 
en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 
tributarias  y  en materia  de regulación del  juego.  Dicho Proyecto de Ley (ya 
aprobado)  contiene  la  disposición  final  primera  que  en  su  apartado  cuatro 
modifica  la  disposición  adicional  decimocuarta  de  modificación  de  la  Ley 
19/1994, de 6 de julio,  de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en lo que se refiere a los límites de las deducciones por inversiones en 
producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de 
artes escénicas y musicales realizadas en Canarias.

• Interponer el correspondiente recurso de inconstitucionalidad en la defensa de la 
aplicación del artículo 167 del Estatuto de Autonomía de Canarias vulnerado por 
el Gobierno de España en la aprobación del Real Decreto Ley 12/2021, de 24 de 
junio,  (ya en vigor) por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de generación de energía y sobre gestión del 
canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua por la introducción de 
una Disposición adicional tercera en dicho Real Decreto Ley que modifica la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del REF sin el informe previo del 
Parlamento de Canarias.

• Que eleve  la  correspondiente  queja  formal  ante  el  Gobierno de  España y el 
Congreso de los Diputados por la vulneración del artículo 167 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias y la falta de lealtad institucional en las tramitaciones que 
han afectado al Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

2º.- Que el Cabildo de Lanzarote inste al Gobierno de Canarias a:
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• Interponer el correspondiente recurso de inconstitucionalidad en la defensa de la 
aplicación del artículo 167.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias vulnerado 
por  el  Congreso de  los  Diputados en la  tramitación del  Proyecto de Ley de 
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 
establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente 
en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 
tributarias  y  en materia  de regulación del  juego.  Dicho Proyecto de Ley (ya 
aprobado)  contiene  la  disposición  final  primera  que  en  su  apartado  cuatro 
modifica  la  disposición  adicional  decimocuarta  de  modificación  de  la  Ley 
19/1994, de 6 de julio,  de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en lo que se refiere a los límites de las deducciones por inversiones en 
producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de 
artes escénicas y musicales realizadas en Canarias.

• Interponer el correspondiente recurso de inconstitucionalidad en la defensa de la 
aplicación del artículo 167 del Estatuto de Autonomía de Canarias vulnerado por 
el Gobierno de España en la aprobación del Real Decreto Ley 12/2021, de 24 de 
junio,  (ya en vigor) por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de generación de energía y sobre gestión del 
canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua por la introducción de 
una Disposición adicional tercera en dicho Real Decreto Ley que modifica la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del REF sin el informe previo del 
Parlamento de Canarias.

• Que  eleve  queja  formal  ante  el  Gobierno  de  España  y  el  Congreso  de  los 
Diputados por la  vulneración del  artículo 167 del  Estatuto de Autonomía de 
Canarias y la falta de lealtad institucional en las tramitación de modificaciones 
que han afectado al Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

• Que  el  Gobierno  de  Canarias,  sin  perjuicio  de  la  interposición  de  los 
correspondientes  recursos  de  inconstitucionalidad  y  la  correspondiente  queja 
formal por la vulneración de Estatuto de Autonomía en la tramitación de las 
modificaciones  del  REF  expresadas,  se  convoque  la  Comisión  Bilateral  de 
Cooperación entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, a los efectos del artículo 167.2 del EAC para buscar un 
acuerdo que permita mantener el diferencial fiscal de un 80% en los límites de 
las  deducciones  por  inversiones  en  producciones  cinematográficas,  series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales realizadas 
en Canarias, con respecto al resto del territorio peninsular y Baleares.

3º.- Comunicar los acuerdos de esta MOCIÓN a:

• Parlamento de Canarias
• Cortes generales (Congreso y Senado)
• Gobierno de Canarias
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• Gobierno de España.

Arrecife a 20 de julio de 2021. Samuel C. Martín Morera. Portavoz del Grupo Coalición 
Canaria - Partido Nacionalista Canario”.

En el  debate don Jorge Miguel  Peñas  Lozano motiva su abstención explicando que 
aunque apoyan la defensa de los intereses de nuestra tierra, no ve sentido a la moción 
debido a que trata sobre un asunto que a día de hoy está siguiendo su camino; y porque 
entiende  que  el  Gobierno  de  Canarias  ha  sido  firme  ante  el  Gobierno  de  España 
activando los mecanismos interadministrativos pertinentes.

Don Marcos Bergaz Villalba pide moderación y coherencia en las manifestaciones a los 
medios; también proponer deja el asunto sobre la mesa porque ya ha sido debatido y 
aprobado en la Cámara regional y defendido por el Gobierno de Canarias. Esta última 
cuestión es rechazada por el Grupo proponente de la moción.

Hace uso de la palabra la Sra. Presidenta apuntando lo difícil que es para determinados 
grupos  mantener la coherencia en cuanto al Régimen económico y fiscal de Canarias. 
Nota falta de agradecimiento al Presidente del Gobierno de Canarias porque ha sido 
capaz, junto con el Vicepresidente y Consejero de Hacienda, de llegar a un acuerdo que 
hizo posible la reivindicación de la Cámara regional sobre el 80% de diferencial  de 
deducción para el cine canario.

Aún así, dice que en el debate de la moción ha visto cuáles son las voluntades. Anuncia 
el voto en contra y lo justifica señalando que no hay debate sobre asunto que tratar sino 
que simplemente hay una estrategia política sobre algo que ni siquiera son capaces de 
explicar.   

La votación arrojó el siguiente resultado:

Se abstuvo:

D. Jorge Miguel Peñas Lozano (GRUPO LANZAROTE EN PIE- SÍ PODEMOS).

Votaron en contra:

D. Jacobo Medina González, D. Angel Vázquez Álvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort y Dña. María Nerea Santana Alonso (GRUPO POPULAR).

D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, Dña. Ariagona González Pérez, D. Andrés Stinga 
Perdomo, D. Alberto Aguiar Lasso, Dña. Rosa Mary Callero Cañada, D. Hugo Ricardo 
Delgado Betancor,  Dña. María del Carmen Guadalupe García  y Dña. María Dolores 
Corujo Berriel (GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL).

Votaron a favor:
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

D. Pedro Manuel  San Ginés Gutiérrez,  D. David Felipe de la  Hoz Fernández,  Dña. 
Migdalia  María  Machín Tavío,  D. Oscar Pérez Cabrera,  D. Samuel Carmelo Martín 
Morera,  D.  Domingo  Manuel  Cejas  Curbelo  (GRUPO  COALICIÓN  CANARIA-
PARTIDO NACIONALISTA CANARIO).

Se hace constar que doña Tania María Ramón Espinosa, se excusó y abandonó la sesión  
durante el debate del asunto”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 
Acta en el momento de su aprobación,  de conformidad con lo establecido en el artículo 
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta.

                                  -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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